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Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
nrovincial. Siendo el pago adelantado.
p Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.

ni tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im- 
jesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

A.DVED.TEIMOXA.S
1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892. '

g o bier no c iv il  de l a pr o v inc ia

CIRCULAR NÚM. 70.

Según me comunica el Alcalde de 
Yanguas, se halla recogida en dicha 
localidad una res lanar, clase borre 
<ra, de un año, churra, de lana blhn- 
ca, despuntada de la oreja derecha.,

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que lle
gue a conocimiento de su dueño o due 
nos y puedan presentarse a recogerla, 
dentro del plazo de quince dias; ad
virtiendo, que una vez transcurrido 
este plazo, se procederá por la Alcal
día de Yanguas a la venta en pública 
subasta de la referida res, en la forma 
que determina el vigente reglamento 
para la administración y régimen de 
las reses mostrencas de 21 de Abril de 
1905.

Soria 31 de Marzo de 1945.
El Gobernador,

• Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o . 
111.—Derechos de inserción 23 pesetas.

Delegación provincial de Abastecimientos 
y Transportes

Oficio'circular
Para que las Delegaciones locales 

déla provincia tengan presente el pro
cedimiento a seguir en la tramitación 
de altas y bajas en el censo de racio' 
namiento y las operaciones subsi 
guientes con relación a las fichas, se 
inserta a continuación un resumen de 
lo dispuesto al efecto:

Para causar baja por cambio de re 
sidencia definitivamente, el interesa
do se personará en la Delegación lo 
cal correspondiente al municipio de 
'que se ausente aportando: l.° tarjeta 
de abastecimiento, 2,° colección de 
cupones y 3.° boletines de baja (mode 
délo 13 ó 13 bis) expedidos por los es
tablecimientos en que estuviere ins
crito.

La Delegación de Abastecimientos 
recogerá, anulará y archivará la co
lección de cupones y los boletines de 
baja números 13 ó 13 bis presentados 
y extenderá un boletín de baja en el 
modelo 12 ó 12 a (según que el intere
sado sea adulto o infantil) especifican
do en él el nombre del municipio y de 
la provincia a que se traslada a la vez 
que completará la diligencia del res
paldo dél boletín relativa a los cupo
nes cortados de la colección que en 
trega y si tiene o no tiene autorizada 
Reserva de trigo. Al dorso de la ficha 
del interesado que obra en el «Fiche
ro activo», se consignará la fecha en 
que la baja se produce y en las colum- 
naa de «Nueva residencia» el munici- 
P|oy provincia a que se traslada pa

sándose a continuación al «Fichero 
pasivo».

En la tarjeta de abastecimiento no 
se hará anotación alguna; correspon
de efectuarla a la Delegación en que 
se cause alta, la cual hará constar en 
la parte de «Variaciones» la nueva re 
sidencia que ya tiene el titular, cora 
pletando la diligencia con el sello y 
firma prevenidos.

El interesado se personará en la De 
legación local de la nueva residencia 
con su tarjeta de abastecimiento, bo 
letin de baja 12 ó 12 a) y con la carti
lla provisional, si la hubiere recibido. 
Esta Delegación recogerá y archiva 
rá el boletín de baja y, en su caso, la 
cartilla provisional; en la parte de 
«^Variaciones» del respaldo de la tar 
jeta consignará, en la forma mencio 
nada en el párrafo anterior, la dili
gencia relativa a ía nueva residencia 
del titular; a continuación facilitará 
al interesado una «Colección de cupo
nes» de la categoría que corresponda, 
anotando la serie y número de la mis 
ma en el respaldo de la tarjeta en el 
sitio que dice «Registro de cupones» y 
se consignará en la cubierta interior 
de la «Colección de cupones» que se 
le facilite la s)rie y número de la tar
jeta de abastecimiento del interesa
do, la cual le será devuelta seguida
mente,

La «Colección de cupones» será pre 
sentada por el interesado en los esta
blecimientos que elija para el sumi
nistro de artículos racionados, con el 
objeto de,que sea inscrita en el pa
drón de clientes o censo de los mis
mos; éstos cortarán los «boletines de 
inscripción» que al final llevan las 
«Colecciones de cupones» y anotarán 
en la página tercera de la cubierta de 
dicha «Colección» el número de orden 
del establecimiento y el que como 
cliente corresponde en el padrón o 
censo al interesado.

Si éste tiene tarjeta de abasteci
miento de otra provincia y en la parte 
«Variaciones» no se acusa residencia 
en Ja de Soria, al causar alta en Dele 
gación local de ésta, habrán de llenar
se dos fichas, una para el fichero pro
vincial y otra para el local: ambas se 
extenderán en los ejemplares que po 
seen en blanco (modelo 2 y 3 respec
tivamente), copiando en ellos todos 
los datos que figuran en el anverso de 
la tarjeta que presenta el interesado, 
incluso su serie y número estampados 
en caracteres rojos, el lugar y fecha 
de su expedición; en el reverso de las 
fichas, en las casillas correspondientes 
a «Padrones de clientes en que está 
inscrito posteriormente» los números 
de establecimiento y de cliente en que 
se inscribe en la localidad en que se 
ha producido el alta y en los recuadros 
«variaciones de domicilio y residen

cia» las diferentes residencias que ha 
ya tenido el interesado, con sus fe 
chas, deduciéndolas de las diligencias 
figuradas en el reverso de la tarjeta 
en la parte de «Variaciones». La ficha 
local (modelo 3) será incorparada al fi 
chero de la Delegación que ha trami
tado el alta; la provincial (modelo 2) 
se enviará a esta Delegación unida al 
impreso modelo número 10 en que se 
dá cuenta de las alteraciones regis 
tradas durante el mes en el respectivo 
censo de racionamiento y como justi 
ficación del alta que se incluye.

Si el interesado ha tenido su racio
namiento en una localidad de esta 
provincia y éste consta en «Variacio 
nes» del respaldo de la tarjeta, se pro
cederá como se indica en el párrafo 
anterior pero extendiendo tan solo la 
ficha local, supuesto que la provincial 
ya estará incorporada al fichero que 
obra en esta Delegación; en este caso 
se dará cuenta en el modelo número 
10 del alta producida haciendo la ano 
tacióncorrespondiente en la última ca 
silla de la sección a) altas que dice 
«Antecedentes de residencias en la 
provincia».

La tramitación indicada es la que 
corresponde seguir cuando la altera
ción se efectúa por el procedimiento 
directo, pero cuando el interesado ha 
ya de emplear el indirecto, se perso 
nará en la Delegación de Abasteci
miento de la localidad en que vá a 
residir presentando la tarjeta de abas
tecimiento y la colección de cupones; 
ésta le será recojida y anulada, pro
veyéndole de otra de la categoría que 
corresponda y efectuándose en la tar 
jeta y en la nueva colección las ano
taciones expuestas para el caso del 
procedimiento directo; se procederá 
a extender una o dos fichas, según 
proceda, en los casos y forma deter 
minados en los dos párrafos inmedia
mente precedentes.

La expresada Delegación, utilizan
do el impreso modelo núm. 8, comuni
cará la baja referida a la que tenia 
inscrito al interesado; ésta gestionará 
de oficio la baja del mismo en los es 
tablecimientos en que estuviera ins
crita la colección de cupones, de cu
ya recogida tiene noticia por el mode
lo dicho, a cuyo fin exigirá que las 
casillas del expresado modelo número 
8 estén todas llenas claramente.

Se insiste en que la diligencia reía 
tiva a la nueva residencia del intere
sado que ha de consignarse en la par
te de «Variaciones» del dorso de la 
tarjeta, no habrá de extenderla la De 
legación local en que el interesado 
cause baja sino que corresponde ha
cerlo a la Delegación en que se pro
duce el alta; excepto cuando-la baja 
se produzca porque el titular de la 
tarjeta se incorpore a filas en cuyo 

caso esta diligencia la llenará la De
legación en que la baja se produce, 
haciendo constar: «Fijó su residencia 
en Ejército (de Tierra, Mar o Aire), 
a....... »

Por último se hace presente que las 
Delegaciones locales no pueden exten
der tarjetas de abastecimiento a partir 
de l.°,de Enero de 1945 mas que en 
estos casos:

l .° A los procedentes del Ejército 
o de las Academias Militares que ini
cien uso de licencia temporal, ilimita- „ 
da o definitiva, que, por haberse in 
corporado antes de la implantación de 
la1 2 tarjeta carezcan de ella; habrán de 
presentar el conocimiento de baja que 
antes le fuera expedido por la misma 
Delegación (modelo núm. 11 de las 
Instrucciones de 15 de Abril de 1943), 
una vez diligenciado al dorso por el 
Jefe de la Unidad o Cuerpo de que 
proceda (apartado d) art. 8.° circular 
número 494).

2 .° A los nacidos, previa presenta 
ción de una solicitud (modelo núm. 4) 
y de la certificación del acta de naci
miento expedida por la oficina del Re
gistro civil (apartado c) art. 8 0 circu 
lar núm. 494).

3 .° Personas que entren en territo
rio español previa presentación de 
instancia (modelo núm. 5) y tramita
ción del adecuado expediente con pre
sentación del pasaporte en el que se 
anotarán la serie y número de la tar
jeta que se expida (apartado d) art. 8.° 
circular núm. 494).

4 .° A las personas no inscritas en 
ningún censo de racionamiento, pre
via presentación de instancia al efecto 
en la que se hará constar con todo de
talle las residencias y'domicilios que 
hayan tenido desde l.° de Octubre de 
1944 con expresión de la fecha que a 
cada uno de aquellos corresponda; se 
tramitará el expediente oportuno (mo 
délo núm. 5) y una vez comprobados 
todos los extremos alegados y a los 
cuales se refiere el apartado e) del ar
tículo 8.° de la circular núm. 494, fe
cha 30 de Octubre de 1944, se expe
dirá la tarjeta. '

Espero que con toda escrupulosidad 
sean observadas las precedentes ins
trucciones, cuyo cumplimiento será 
exigido inexorablemente, para no ver
me en el caso de hacer propuesta de 
sanciones para las Delegaciones loca
les de la provincia que se aparten de 
ellas y para conseguir perfección en 
tan importante servicio.

Para conocimiento de los Sres. Al 
caldee Delegados locales de Abasteci
mientos y Transportes de esta provin 
cia y público en general y cumplimien
to correspondiente.

Soria 26 de Marzo de 1945.—El Go
bernador civil, Alberto Martin Ga
mero. 696

M.C.D. 2022
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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA JEL GOBIERNO

ORDEN
Excmos. Srea.: A propuesta del De

legado de Gobierno para la Ordena
ción del Transporte y confórme con el 
artículo segundo de la orden de esta 
Presidencia de- fecha 14 de Junio de 
1941, Boletín oficial del Estado número 
168, por la que se dictan normas para 
la ejecución de los transportes por fe 
rrocarril, se acuerda para el mes de 
Abril próximo la siguiente clasifica' 
ción de los turnos «urgentes» (aparta
do ¿i) y «preferentes» (apartado c) del 
citado artículo. .. .

Mercancías ^urgentes» por rogón 
' completo

Abonos químicos (únicamente den 
tro de cada una de las zonas aproba
das por la Delegación del Gobierno 
para la Ordenación del Transporte. 
Se exceptúan los de importación, que 
serán distribuidos según planes espe* 
cíales de transporte, aprobados por 
dicha Delegación).

Abonos orgánicos.
Aceites comestibles.
Aceites de orujo. <
Acidos grasos.
Arroz. -
Azúcar.
Cereales pacificables (trigo, oente-" 

no, maiz).
Chatarra.
Dinamita y demás explosivos.
Envases en general. -
Harinas. .
Jabón común (siempre que vayan 

consignados a los Delegados provin
ciales o locales de Abastecimientos).

Legumbres secas.
Madera de entibar para minas. 
Maquinaria agrícola/en general. 
Material refractario manufacturado. 
Material para la construcción y re

paración de material ferroviario (pre
via indispensable presentación de 
certificado de la Comisaría de Mate
rial Ferroviario, al solicitar el mate
rial). •

Mineral de cobre, matas cobrizas o 
concentraciones y cáscaras cobrizas.

Orujos grasos (únicamente dentro 
de cada provincia.)

Patatas. ..
Piensos. .
Plantas de vivero. .
Productos químicos (amóniaco anhi 

dro, ácido nítrico, ácido sulfúrico, car 
buró de calcio, cloro líquido, sulfuro 
de carbono y tricloroetileno);

Semillas (excepto las de girasol).
Sisal (fibra e hilo). -
Vencejos (para faenas agrícolas).
Mercancías «preferentes* por vagón 

completo
Aceites lubrificantes.
Acero y hierro en redondos.
Alquitrán.
Anticriptogámicos.
Arcillas refractarias. .
Asfalto.
Azufre.
Brea.
Cáñamo.
Carbones minerales, sin ciclo per

manente.
Carbones vergetales.
Cales
Cementos. .
Insecticidas.
Ladridos
Limones
Lingotes de hierro.

' Madera en general.
. Naranjas.
Piedra de yeso para fábricas de ce 

mentó.
Pizarra para techar. - _

’ Productos químicos (sulfato amó
nico.

Clorato de potasa y de sosa, cloruro 
de cal y sosa cáustica.

Sal.
Sílice (para material refractario).
Tejas.
Yesos. •
Salvo en los casos de fuerza mayor, 

por motivos de la circulación, no se 
suspenderán las facturaciones de de 
talle, en las siguientes mercancías:

Aceites lubrificantes.
Acetileno. / ■
Anticriptogámicos e insecticidas.
Artículos sanitarios (algodón, gasas, 

vendas, cirugía y material de cura ur
gente).

Alcohol para Colegios oficiales Far
macéuticos o Sanidad,-siempre que en 
la guía se haga constar dicho extre 
mo (sin limitación de peso).

Azúcar para Colegies oficiales Far 
macéuticos.

Cámaras y cubiertas nuevas para 
vehículos de tracción mecáñica (sin 
limitación de peso).

Cubiertas y cámaras usadas para 
vehículos de tracción mecánica, con 
signadas precisamente a fábricas de 
recauchutados (sin limitación de pe
so).

Cubiertas y cámaras para bicicle
tas.

Cupos mensuales provinciales de 
artículos intervenidos porlaComisaría 
general de Abastecimientos y Trans 
portes, consignados a los señores Al 
caldee, Economatos Mineros y Sindi. 
calos de F. E. T. y de lasJ. O. N. S, 
(sin limitación de peso)

Envases en general, las partidas de 
saquerío serán admitidas sin limita 
ción de peso).

Ferroaleaciones (previa iñdispensa 
ble presentación orden o certificado 
de la Delegación oficial del Estado en 
las Industrias Siderúrgicas). ,

Géneros frescos (sin limitación de 
peso). ' •

Herramientas agrícolas.
Huevos. ,
Leche condensada, desecada ácida 

y desecada maternizada.
Lonas para cubrir vagones.
Material apícola.
Material de incubación y cría de 

polluelos.
Material telegráfico (los destínala 

ríos serán precisamente los Jefes de 
Telégrafos d&las distintas estaciones 
telegráficas del Estado o Jefe de los 
Almacenes generales de Madrid).

Medicamentos y productos farma
céuticos. 1 * ,

Mecha, dinamita y detonadores (sin 
limitación de peso).

Muebles usados (sin limitación de 
peso).

Oxígeno.
Paquetería, hasta 20 kilos en gran 

velocidad y de puerta a puerta.
Piensos. x
Plantas de vivero y sarmientos. ■
Recambios para maquinaria agrí 

cola. .
Rentas estancadas y mercancias co

rrespondientes a Monopolios del Esta
do, ya vayan como remitentes o con
signatorios (sin limitación de peso,)

Semillas.
Sisal (fibra e hilo), sin limitación de 

peso.
Transportes militares. .

. Transportes de o para la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

Transportes de o para la Jefatura 
de Explotación de Ferrocarriles por el 
Estado y Compañías de ferrocarriles 
en general (sin limitación de peso/.

Vencejos (para faenas agrícolas.) 
Volatería.
Salvo en las estaciones que expre

samente determine la Delegación del 
Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, estas mercadas se ad
mitirán, sin excepción algupa, en 

aquellas estaciones que tengan esta
blecida la facturación de mercancías 
de detalle por direciones, es decir, li
mitadas para ciertos destinos a deter
minados días de la semana.

Se tendrán muy en cuenta por las 
estaciones de ferrocarril antes de fac 
turar, el exigir la guía única de circu
lación a aquellas mercancías que está 
ordenado deben llevarla.

La presente disposición surtirá efec
tos desde el día primero de Abril, sus 
tituyendo a la de 26 de Febrero pasa
do, Boletín oficial del Estado súm. 59.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes:

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.—Madrid, 27 de Marzo de 1945. 
—P. D., el Subsecretario, Luis Garre 
ro.—Excelentísimos Señores ....

(fí. O. del E. del día 29 de M.) 
.. —*■— =4—

MINISTERIO JE HACIENDA

ORDEN
limos Sres.: Publicando en el Bo

letín oficial del Estado la ley de 17 de 
Marzo del corriente año, por la que se 
reforman los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bienes 
cuyo artículo 17 autoriza a este Minis 
terio para publicar textos refundidos» 
de la Legislación y tarifa de los refe
ridos impuestos, con las modificacio 
nes introducidas, ante la imperiosa 
necesidad de aplicar los preceptos a la 
nueva ley, a partir de l.° de Abril de 
1945, por así establecerlo el artículo 
16 de la misma, y sin perjuicio de la 
ordenación sistemática que la refundí 
ción de los textos requiera, es indis 
pensable la adopción de ciertas medi
das y el establecimiento de normas 
para aplicar la nueva legislación en la 
fecha expresada, máximo cuando ésta 
encomienda a la potestad reglamen 
taría el desarrollo de las modificacio 
nes estatuidas. -

En su virtud, este Ministerio esta 
blece, con carácter provisional hasta 
que se publiquen los textos refundidos 
de la nueva ley, reglamento y tarifa 
de los impuestos de Derechos reales 
y sobre transmisiones de bienes, las 
siguientes disposiciones:

1 .a Las modificaciones estableci
das en la ley de 17 de Marzo de 1945 
se aplicarán a todos los actos ’y con
tratos causados o celebrados a partir 
del l.° de' Abril de 1945, con la salve
dad que en cuanto a la adoptación es 
tab’.ece el párrafo tercero del artículo 
16 de dicha ley.

2 .a Se aplicarán, igualmente, a los 
actos o contratos causados o celebra 
dos con anterioridad que se presenten 
a liquidación fuera de los plazos re 
glamentarios y sus prorrogas, siem
pre que los nuevos tipos contributivos 
sean de cuantía superior a los vigen
tes, cuando aquellos se causaron o ce
lebraron. - x-

3 .a Los actos y contratos pendien 
tes de liquidación y los que se hubie 
rán causado con anterioridad al l.° de 
Abril de 1945, y se presenten a liqui
dación en los plazos reglamentarios 
o en sus prórrogas, serán liquidados 
con sujeción.a los nuevos tipos contri
butivos, si éstos fueran más benefi
ciosas para el contribuyente, que tam
bién tendrá derecho a los beneficios 
de las exenciones y aplazamientos de 
pago que la nueva ley establece.

4 .a En los documentos que se pre 
sen ten en las oficinas liquidadoras a 
partir del l.° de Abril de 1945, se apli 
cará lo establecido en el artículo 1Ó 
de la ley de 17 de Marzo de 1945, per
cibiéndose por los liquidadores lus ho
norarios y las participaciones en muí 
tas en los términos, cuantía y con el 
destino que dicha ley establece.

5 .a En los documentos presentados 
antes de l.° de Abril de 1945,»y pen

dientes de liquidación, se deven»» ■ 
por los liquidadores los honorario^11 
participaciones en multas que 
mina la legislación anterior. No oh'" 
tante, cuando se trate de liquidan- 
nes que han de, practicar las ofici¿°' 
de capital de provincia y en lag gn?8 
delegaciones de Hacienda, desnué» a' 
l.°de Abril próximo, se les- dará i 
destino previsto en la ley de 17 » 
Marzo de 1945 y, en consecuencia b 
participaciones en multas atribuid^ 
a los Abogados del Estado al /ejerce8 
la acción investigadora, así como 1^ 
procedentes por disminución de'valo8 
res, ocultación de bienes y falta de pa 
go en el plazo reglamentario, ingresa' 
sarán en el Tesoro como recursos deí 
mismo, y los honorarios ydemás deven 
gos ingresarán en el Tesoro condes
tino al fondo especial para la intensi 
ficacióu de los servicios investígate, 
ríos y de inspección del impuesto.

6 .a Desde la indicada fecha'del 
l.° *de Abril próximo, los honorarios 
por examen y nota en los documentos 
en que no proceda practicar liquida
ción alguna por cuotas del impuesto 
presentados en las oficinas de capital 
de provincia o de las Subdelegaciones 
de Hacienda, se ingresarán en efecti
vo en dichas oficinas, expidiéndose 
recibo, según modelo oficial, y estos 
devengos serán ingresados en forma 
global en el Tesoro, en una sola partí 
da por cada día, con destino al fondo 
de inspección e investigación. .

7 .a Las cantidades que se ingresen 
en el Tesoro con destino a los fondos 
de inspección e investigación del im 
puesto, se contabilizarán en la forma 
y términos establecidos en los articu 
los 201 y 202 del reglamento de 29 de 
Marzo de 1941.

8 .a Para determinar la participa 
ción que corresponde a los liquidado
res, en las multas impuestas que se 
hagan efectivas, cuando no hubiera 
denunciador con derecho a ellas, se 
estará a lo dispuesto en el artículo ¡58 
del reglamento de 29 de Marzo de 1941 
en tanto no se publique el.texto refun 
dido del nueyo reglamento, sin per 
juicio del destino atribuido a dichas 
multas en el artículo 10 de la ley refor
mada del impuesto y a lo previsto en 
las disposiciones de la presente orden.

9 .a Los honorarios que devenguen 
los Abogados del Estado con arreglo 
al artículo 63 del reglamento de 18 
de Septiembre de 1906, de la contribu 
ción sobre las Utilidades de la Rique
za Mobiliaria, se satisfarán en la for 
ma determinada en el número sépti
mo del artículo 158 del reglamento de 
29 de Marzo de 1941

Lo que digo a VV. II. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. íhuchos años. 
—Madrid, 23 de Marzo de 1945.—J. 
Be n ju me a .—limos. Sres. Director ge' 
neral de lo. Contencioso del Estado, 
Interventor general de la Administra
ción del Estado, Delegados y Subdele
gados de Hacienda.

(B. O. del E. dél dia 24 deM )

AYUNTAMIENTOS
Durante el tiempo reglamentario, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de lapo; 
vincia, se hallarán expuestos al públi
co, en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam
bién se indican, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

• * Reparto de utilidades
Morón de Almazán.

Imprenta provincial.
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